
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 18-2020-00216-01 

 

Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO OTALORA IBAÑEZ 

DEMANDADOS:  COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO           :  AUTO – DEVUELVE PROCESO JUZGADO DE ORIGEN 

 

 

Sea del caso indicar que mediante memorial que data del 20 de enero de 2021, l 

apoderado de la parte demandante solicitó el aplazamiento de los términos de 

alegatos de conclusión que fueren concedidos mediante auto del 12 de diciembre 

de 2022, por cuanto la grabación relacionada a folio 22 del expediente no 

corresponde al proceso de la referencia, razón por la cual no se cuenta con la 

totalidad de los elementos para elaborar los alegatos de conclusión de la parte 

demandante, pues, en link allegado tampoco se encuentran los alegatos de las 

demandas y únicamente el apoderado de Colpensiones allegó copia de los mismos 

a la suscrita apoderada.  

 

Aunado a lo anterior, señala que dada la inexistencia de la grabación de la audiencia 

del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo, en la cual se presentó el 

correspondiente recurso de apelación en contra de la decisión proferida, de 

proceder a dictar sentencia de segunda instancia sin dicha información se estaría 

atentando contra el principio de consonancia consagrado en el artículo 66 del 

cuerpo normativo anteriormente señalado, reiterando que no cuenta con la 

grabación de la audiencia del once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022), por 

lo que sería necesaria su reconstrucción. 

 

Así las cosas, se procedió a verificar el expediente digital remitido por el Juzgado 

18 Laboral del Circuito de Bogotá, con el cual se logra corroborar que, efectivamente 

la audiencia allegada no corresponde al asunto de marras, razón por la cual se 



procedió a requerir al Juzgado de primera instancia con el fin que allegaran la 

audiencia de juzgamiento, a lo cual contestaron mediante correo electrónico del 24 

de enero de 2023, el cual se adjunta e informan lo siguiente: 

 

“(…) se procedió a la búsqueda de la audiencia solicitada en nuestros archivos y no 

se encontró, se remitió un correo a soporte grabaciones con el fin de obtener la 

recuperación del audio y el día lunes 23 de enero de 2023, recibimos respuesta que 

la audiencia no se pudo recuperar. 

 

Por lo anterior, solicitamos muy respetuosamente la devolución del expediente con 

el fin de realizar el trámite de reconstrucción de audiencia.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se DEJARÁ SIN VALOR Y EFECTO el auto que 

data del 12 de diciembre de 2022, y en consecuencia se ordena DEVOLVER el 

presente proceso por intermedio de la Secretaría de la Sala al Juzgado de origen a 

efectos de que proceda de conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO:  DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto que data del 12 de diciembre 

de 2022, conforme las consideraciones que anteceden. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el presente proceso por intermedio de la Secretaría de la 

Sala al Juzgado de origen a fin de que proceda de conformidad. 

 

TERCERO:  Una vez cumplido lo anterior, remítase al Tribunal Superior de Bogotá 

a efectos de surtir el recurso de alzada. 

 

Notifíquese por anotación en el Estado,  

 

 

 

 

 

 

 

MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

Magistrado Ponente 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 28-2019-00780-01 

 

 

Bogotá D.C., enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DEMANDANTE:  CARMEN LUCIA PLATA RUEDA 

DEMANDADOS:  FUNDACION UNIVERSITARIA ATIONOA DE 

COLOMBIA - FUAC 

ASUNTO           :  AUTO – ACEPTA RENUNCIA 

 

 

El Dr. JUAN DAVID RAVE OSORIO, en calidad de apoderado de la parte 

demandada FUAC, quien se identifica con la CC No. 16.076.285 de 

Manizalez y T.P 205.566 del C. S de la J, allega memorial mediante el cual 

renuncia al poder conferido. 

 

En consecuencia, se ACEPTA LA RENUNCIA del poder presentado, toda 

vez que la misma se encuentra ajustada a lo dispuesto por el inciso 5° del 

Artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

Magistrado Ponente 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 016 2020 00241 01 
 
Demandante:                MARYLUZ AMAYA CAMPOS   

Demandada:  COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C., -30- de enero de 2023 

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el Grado Jurisdiccional de 
CONSULTA en favor de Colpensiones (art. 69 CPTSS), respecto de la sentencia 
proferida el 02 de noviembre de 2022.  
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1 del artículo 13 de la ley 2212 
del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar 
por escrito por el término de cinco (5) días cada una, el que empieza a correr de 
manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El 
correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5c06a50c4b3d893bbe4bddc11c61a612a6f45398df99b93ec9c4ffdd6e8b55c

Documento generado en 30/01/2023 03:28:08 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ejecutivo Laboral No. 110 013105 039 2017 00080 02 
 
Demandante:                JULIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

Demandada:  A&D CONSTRUCCIONES LTDA  

 
Bogotá D.C., -30- de enero de 2023 

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la demandada contra el auto del 24 de marzo de 2022.   
   
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 
2213 del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días, a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 
providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a0dbf64d2b46786ca563062cf8485c9fe9d656df567dbe69c1f77547e006ec5



Documento generado en 30/01/2023 03:28:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 011 2019 00772 01 
 
Demandante:                CONSTANZA MERCEDES GODOY GARCÍA  

Demandada:  COLPENSIONES  

  

Bogotá D.C., 30- de enero de 2023 
 

AUTO 
  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por los apoderados de las partes contra la sentencia del 25 de agosto de 
2022.  Asimismo, se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de la 
misma entidad (art. 69 CPTSS). 
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 
2213 del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 
siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 4006337af208b69b68c4c4646aae911cd65853a8a49e7a95569014e92dc63b20

Documento generado en 30/01/2023 03:28:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 015 2021 00547 01 
 
Demandante:                OLGA INÉS RODRÍGUEZ POPAYAN  

Demandada:  COLPENSIONES Y OTROS  

 
Bogotá D.C., -30- de enero de 2023 

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la apoderada de COLPENSIONES contra la sentencia emitida el 24 de octubre 
de 2022. Asimismo, se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de 
la misma entidad (art. 69 CPTSS).  
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 
2213 del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar 
por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la demandada y 
apelante, el que empieza a correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 
providencia. Una vez vencido el plazo a favor de la accionada, empieza a correr el 
traslado para la demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 
siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af11cecfe7c75f87eee3ea976fb28ce2f5038138f84e898551dd4d6c0d28850c

Documento generado en 30/01/2023 03:28:02 PM
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 016 2021 00116 01 
 
Demandante:                MANUEL ANTONIO LEÓN GONZALEZ 

Demandada:  SEGURIDAD Y VIGILANCIA COLOMBIANA SEVICOL 
LTDA 

 
Bogotá D.C., -30- de enero de 2023 

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado del demandante contra la sentencia del 18 de octubre de 2022.  
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con el 
demandante y apelante, el que empieza a correr a partir del día siguiente a la 
ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo a favor del actor, empieza 
a correr el traslado para la accionada. El correo electrónico dispuesto para tal fin es 
el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: f396e69065e81e91702f0daac9ea341e9ded57bcc7538569cfc0011606d2fa50

Documento generado en 30/01/2023 03:28:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 020 2021 00510 01 
 
Demandante:                BENJAMIN MURCIA PRADA  

Demandada:  COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C., -30- de enero de 2023 

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la apoderada de COLPENSIONES contra la sentencia emitida el 31 de octubre 
de 2022. Asimismo, se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de 
la misma entidad (art. 69 CPTSS).  
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 
2213 del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar 
por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la demandada y 
apelante, el que empieza a correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 
providencia. Una vez vencido el plazo a favor de la accionada, empieza a correr el 
traslado para la demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin es el 
siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9eda34c7f66043a478b157595204009b0e3b2784b596cc98c48c962e8381d60c
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 014 2019 00643 01 
 
Demandante:                BETTY GOMEZ DE CARBONELL  

Demandada:  LA NACIÓN – MINSTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO  

 
Bogotá D.C., -30- de enero de 2023 

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por los apoderados de las partes contra la sentencia del 13 de septiembre de 2022.   
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 
2213 del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 
siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73190c597c98833dfb1df281c582dba241fec318abe9de6d6bafa0d67fd75519

Documento generado en 30/01/2023 03:28:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 011 2015 00990 02 
 
Demandante:                ISAI MORALES TOBAR 

Demandada:  GLOBAL SEVEN S.A.  

 
Bogotá D.C., -30- de enero de 2023 

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado del demandante contra la sentencia del 10 de octubre de 2022.   
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
demandante y apelante, el que empieza a correr a partir del día siguiente a la 
ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo a favor del actor, empieza 
a correr el traslado para el accionado. El correo electrónico dispuesto para tal fin es 
el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 033 2019 00761 01 
 
Demandante:                CLAUDIA GIOVANNA SANCHEZ Y OTRO  

Demandada:  PORVENIR S.A. 

 
Bogotá D.C., -30- de enero de 2023 

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la apoderada de la demandada contra la sentencia del 31 de agosto de 2022.   
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
demandada y apelante, el que empieza a correr a partir del día siguiente a la 
ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo a favor de la accionada, 
empieza a correr el traslado para el actor. El correo electrónico dispuesto para tal 
fin es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 039 2021 00104 01 
 
Demandante:                RUFINA GARCÍA PAEZ   

Demandada:  COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C., -30- de enero de 2023 

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 
interpuestos por los apoderados de Colpensiones y Porvenir S.A. contra la 
sentencia emitida el 03 de noviembre de 2022. Asimismo, se admite el Grado 
Jurisdiccional de CONSULTA en favor de Colpensiones (art. 69 CPTSS).  
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 
2213 del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar 
por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con las demandadas 
y apelantes, el que empieza a correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 
providencia. Una vez vencido el plazo a favor de las accionadas, empieza a correr 
el traslado para la demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 
siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 435bd5db4d6b599b7bef30a8c2e4e61849578affc14126427efd5dcaada72766

Documento generado en 30/01/2023 03:28:05 PM
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 
Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 012 2014 00284 02 
 
Demandante:                AMPARO ZAMBRANO DE RIVERA 

Demandada:  COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C., -30- de enero de 2023 

 
AUTO 

                                                                                                                             
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la demandada contra el auto del 15 de noviembre de 2021, 
concedido por el a quo en auto del 18 de noviembre de 2022.  
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 
2213 del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días, el cual corre de manera conjunta a partir del día 
siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para tal 
fin, es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 60b2686767becdb2e744b3d28753b5edb36e4c03c8d6c407c2540d19f1b3a7bd

Documento generado en 30/01/2023 03:28:06 PM
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 019 2013 00769 02 
 
Demandante:                BLANCA ISABEL OBANDO DE MORA  

Demandada:  LEONOR VIRGINIA REALPE CASTILLO Y OTRO 

 
Bogotá D.C., -30- de enero de 2023 

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la apoderada de la demandada contra el auto del 19 de noviembre de 2021, en 
lo que concierne al auto que aprueba la liquidación de costas, expediente remitido 
por el despacho a quo en noviembre de 2022.  
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 
2213 del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días, el cual corre de manera conjunta a partir del día 
siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para tal 
fin, es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54445ba780bf37d4a32bc0e992fbb1033e18808dadd9a2d1d94bf5b606a6746e

Documento generado en 30/01/2023 03:28:06 PM
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 032 2022 00433 01 
 
Demandante:                DORIS GAITAN SANDOVAL  

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO  

 
Bogotá D.C., -30- de enero de 2023 

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 
interpuesto por la apoderada de COLPENSIONES contra la sentencia emitida al 
-23/11/2022- Asimismo, se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en 
favor de la misma entidad (art. 69 CPTSS).  
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 
2213 de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la demandada y 
apelante, el que empieza a correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de 
esta providencia. Una vez vencido el plazo a favor de la accionada, empieza a 
correr el traslado para la demandante. El correo electrónico dispuesto para tal 
fin es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 020 2021 00198 01 
 
Demandante:                ROSALINDE PEÑUELA DE JOACHIM   

Demandada:  UNIVERSIDAD SANTO TOMAS Y OTROS   

 
Bogotá D.C., -30- de enero 2023 

 
AUTO  

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por los apoderados de las partes contra la sentencia del 26 de octubre de 2022.   
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 
2213 del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes y convocadas para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días, iniciando con los apelantes, el 
que empieza a correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. 
Una vez vencido el plazo anterior, empieza a correr el traslado por el término de 
cinco (5) para las demás partes y convocadas. El correo electrónico dispuesto para 
tal fin es: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  

  
CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR  

Magistrado  
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a57ba029356ff57814ecd3dc37c53c6b46cb753bba9a45d0023cb57b6207c6a8

Documento generado en 30/01/2023 03:28:07 PM
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RAD. No. 08-2019-00227-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: HÉCTOR EDUARDO BELLO ESCOBAR. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el presente proceso, el 23 de agosto de 2022 la PARTE 

DEMANDANTE allegó memorial de corrección de la sentencia de segunda 

instancia proferida el 30 de julio de 2021, motivo por el cual esta 

Corporación requirió al Juzgado de Origen allegar el expediente que le 

fue enviado el 14 de septiembre de 2021, sin que a la fecha el mismo 

haya sido remitido, informando el Juzgado que a pesar de que solicitó el 

desarchivo del expediente, a la fecha no le ha sido entregado el mismo. 

 

Así las cosas, se REQUIERE al GRUPO DE ARCHIVO CENTRAL 

de la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL BOGOTÁ – CUNDINAMARCA – AMAZONAS para que atienda 

la solicitud de desarchivo del proceso 1100131050-08-2019-00227-00, en 

la mayor brevedad posible, a fin de que el JUZGADO 08 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. pueda remitir el expediente a esta 

Corporación para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado. 
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RAD. No. 21-2017-00082-02: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARÍA OFELIA FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

DEMANDADA: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y 

OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Revisado el expediente, se aportó poder general que la demandada 

CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. hoy liquidada 

otorgó a la firma ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S., 

identificada con NIT 901.258.015, a través de contrato de mandato del 

20 de mayo de 2022, el cual incluyó la facultad de designar apoderados 

para la defensa judicial de la EPS (Pág. 13 archivo “02PoderCafesalud”). 

 

A su vez, la doctora Yully Natalia Arroyave Moreno, identificada 

con CC 1.094.915.351, representante legal de ATEB SOLUCIONES 

EMPRESARIALES S.A.S., otorgó poder especial al doctor Daniel Leonardo 

Sandoval Plazas, identificado con CC 1.031.137.752 y TP 246.057, para 

que ejerza la representación de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD S.A. en el proceso de la referencia, profesional del derecho a 

quien se reconoce como apoderado de dicha parte. 

 

Lo anterior sin perjuicios de las eventuales actuaciones que se 

adelanten conforme el numeral 20 del artículo 29 de la Ley 1123 de 2007, 

en atención a que la apoderada sustituta aceptó poder sin paz y salvo de 
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los antiguos apoderados de la CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado. 
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RAD. No. 24-2020-00204-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: HUMBERTO MUÑOZ PUENTES. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

El doctor David Felipe Santos Orjuela, apoderado del demandante 

HUMBERTO MUÑOZ PUENTES, mediante correo electrónico, solicitó 

impulso del proceso para lograr sentencia de segunda instancia en el 

proceso de la referencia. 

 

Al respecto, es de indicar al solicitante que los procesos se 

resuelven en el orden de llegada al Tribunal, teniendo en cuenta aquellos 

que tienen un trámite preferente establecido en la ley, tales como habeas 

corpus, acciones de tutela, fueros sindicales, sumarios, autos ordinarios 

y ejecutivos, por lo anterior, el DEMANDANTE deberá estarse al turno 

correspondiente conforme el orden de llegada de su proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado. 
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RAD. No. 37-2020-00014-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL RODRÍGUEZ. 

DEMANDADA: FIDUPREVISORA S.A. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se aportó poder general que la demandada FIDUPREVISORA 

S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES – PAR CAPRECOM LIQUIDADO, otorgó al doctor Pablo 

Malagón Cajiao, identificado con CC 1.144.027.084 y TP 246.550 del 

CSJ, mediante escritura pública 05 del 03 de enero de 2023 de la Notaria 

16 de Bogotá D.C., acto que incluyó la facultad para suscribir poderes 

especiales para la representación judicial de FIDUPREVISORA S.A. 

 

A su vez, el doctor Pablo Malagón Cajiao otorgo poder especial a 

la doctora Vanessa Fernanda Garreta Jaramillo, identificada con CC 

1.085.897.821 y TP 212.712 del CSJ, para que ejerza la representación 

de la FIDUPREVISORA S.A. en el proceso de la referencia, profesional 

del derecho a quien se reconoce como apoderada de dicha parte. 

 

Lo anterior sin perjuicios de las eventuales actuaciones que se 

adelanten conforme el numeral 20 del artículo 29 de la Ley 1123 de 2007, 

en atención a que la apoderada sustituta aceptó poder sin paz y salvo de 

los antiguos apoderados de la FIDUPREVISORA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado. 



 

 

RAD. No. 07-2019-00766-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JOSÉ ELISBRAN MORALES CANO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSO(S) DE APELACIÓN 

concedido(s) contra la sentencia de primera instancia dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 13 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con el artículo 40 CPTSS, 

CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de cinco (5) días 

para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado lo anterior, 

CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de cinco (5) días 

para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 33-2019-00493-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: RICARDO SANCHEZ SANCHEZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSO(S) DE APELACIÓN 

concedido(s) contra la sentencia de primera instancia dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 13 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con el artículo 40 CPTSS, 

CÓRRASE traslado al(los) apelante(s) por el término de cinco (5) días 

para que presenten sus alegaciones por escrito; agotado lo anterior, 

CÓRRASE traslado a los no apelantes por el término de cinco (5) días 

para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.



 

 

RAD. No. 29-2021-00126-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: ANGIE ALEJANDRA CHAPARRO GARCIA. 

DEMANDADA: JAIRO ENRIQUE GARCIA RIVERA y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SE ADMITE(N) EL(LOS) RECURSO(S) DE APELACIÓN 

concedido(s) contra el auto recurrido dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 

1º y 13 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con el artículo 40 CPTSS, 

CÓRRASE traslado a las partes por el término común de cinco (05) 

días para que presenten sus alegatos por escrito al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; para agilizar el trámite, 

señalar el número completo del proceso (o al menos el juzgado de 

origen) e indicar que el proceso se encuentra al Despacho del Dr. Hugo 

Rios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado. 



 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR WEILDLER ANTONIO 
GUERRA CURVELO contra COLPENSIONES Y OTROS.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 029 2021 00174 01 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 

 

 

 

 



 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR CRISTINA BALCAZAR RINCON 
contra COLPENSIONES Y OTROS.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 013 2021 00208 01 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 

 

 

 

 



 

 

 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MARLENY MARTINEZ RUIZ 
contra COLPENSIONES Y OTROS.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 034 2020 00433 01 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 

 

 



 

 

 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR EMMA CRISTINA BARRERO 
ANGEL contra COLPENSIONES Y OTROS.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 007 2021 00139 01 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 

 

 



 

 

 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR LUBIA AMORY MOLINA ARIAS 
contra COLPENSIONES Y OTROS.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 0010 2020 00057 01 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 

 

 



 

 

 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR CARMEN ZORAIDA FLOREZ 
RICO contra UGPP.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 008 2019 00702 01 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 

 

 



 

 

 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR JAIME ANDRES LANCHEROS 
ROBAYO contra ALLIED AVIATION COLOMBIA SAS.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 031 2021 00324 01 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 

 

 



 

 

 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR JUAN DE DIOS FUENTES 
BARBOSA contra COLPENSIONES Y OTROS.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 028 2019 00634 01 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 

 

 



 

 

 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR OLGA INES SALINAS 
GUERRERO contra ARCHIVO GENERAL DE LA NACION JORGE 
PALACIOS PRECIADO AGN.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 023 2020 00376 01 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 

 



 

 

 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR BLANCA SOFIA HUERTAS 
contra COMPAÑÍA COLOMBIANA DE EMPAQUES BATES S.A.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 028 2019 00636 01 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 

 

 



 

 

 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR LUIS FERNANDO LEON 
OTERO contra COLPENSIONES Y OTROS.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 031 2021 00151 01 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 

 

 



 

 

 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR JAIRO ROZO GARCIA contra 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 036 2015 00812 01 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 

 

 



 

 

 
LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR JUAN RAVELO RODRIGUEZ 
contra COLPENSIONES Y OTROS.  
 
 
EXPEDIENTE N° 11001 3105 039 2017 00394 01 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, SEÑÁLESE el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
 

 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente 

 

 

Expediente No. 110013105007201900085 01 

 

Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

AUTO 

 

Como quiera que no se culminó con el estudio del expediente en razón al 

cúmulo de asuntos programados para la misma fecha, se señala el día 

veintiocho (28) de febrero de 2023, para proferir la decisión correspondiente 

que ponga fin al recurso de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 

 

Por ESTADO Nº __15_ de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente 

 

 

Expediente No. 110013105038202100137 01 

 

Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

AUTO 

 

Como quiera que no se culminó con el estudio del expediente en razón al 

cúmulo de asuntos programados para la misma fecha, se señala el día 

veintiocho (28) de febrero de 2023, para proferir la decisión correspondiente 

que ponga fin al recurso de apelación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 

 

Por ESTADO Nº __15_ de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente 

 

 

Expediente No. 110013105031202100376 01 

 

Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

AUTO 

 

Como quiera que no se culminó con el estudio del expediente en razón al 

cúmulo de asuntos programados para la misma fecha, se señala el día 

veintiocho (28) de febrero de 2023, para proferir la decisión correspondiente 

que ponga fin al recurso de apelación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 

 

Por ESTADO Nº __15_ de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105012202000440-01 
Demandante: EMILIA OTALORA DIAZ  

Demandados: COLPENSIONES Y OTRO   

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA  

Radicación No. 110013105012202000263-01 
Demandante: SANDRA ERIDIA NIETO USECHE  

Demandados: COLPENSIONES Y OTRO   

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA  

Radicación No. 110013105031202100359-01 
Demandante: LUIS DANIEL VILLALOBOS TORRES  

Demandados: COLPENSIONES Y OTRO   

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105017201800577-01 
Demandante: LUIS ORLANDO BELTRAN ESPITIA  

Demandados: COLPENSIONES   

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105017201900773-01 
Demandante: ALVARO ALFONSO PARRA MIRANDA  

Demandados: COLPENSIONES Y OTRO   

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA  

Radicación No. 110013105028202000474-01 
Demandante: LIBRADA ISABEL CARRILLO BECERRA  

Demandados: COLPENSIONES Y OTRO   

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105015202100259-01 
Demandante: MARTHA PATRICIA FERREIRA MELO  

Demandados: COLPENSIONES Y OTRO   

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA  

Radicación No. 110013105041202100315-01 
Demandante: ABEL SOLER VARGAS 

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES  

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA  

Radicación No. 110013105007201900633-01 
Demandante: VILMA ROSA VILLARRAGA GONGORA  

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA  

Radicación No. 110013105011202000299-01 
Demandante: JOSE LUIS CASAS POLANIA 

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA  

Radicación No. 110013105002202000454-01 
Demandante: JOSE ROBLES FERRER  

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA  

Radicación No. 110013105035202100489-01 
Demandante: CRISANTO SAENZ SAAVEDRA 

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA  

Radicación No. 110013105018201900857-01 
Demandante: MARIO EDUARDO MONTAÑA ROBAYO  

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION AUTO 
Radicación No. 110013105037202100211-01 

Demandante: YVONNE VELEZ OSORIO 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  
  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

         

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION AUTO 
Radicación No. 110013105025201900961-01 

Demandante: DERLY GOMEZ SEPULVEDA 
Demandados: MEDICOS ASOCIADOS S.A 

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

         

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION AUTO 
Radicación No. 110013105034201900814-01 

Demandante: GLADYS SANCHEZ ROZO 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  
  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

         

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION AUTO 
Radicación No. 110013105013201800598-03 

Demandante: JAIRO ALFONSO JOYA RIAÑO  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
  

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

         

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _015 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

AUTO  

Radicación No. 110013105035202100298-01 

Demandante: FLOR MARINA PARDO BERNAL 

Demandado: ADMINITRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

  

Bogotá, D.C., treinta (30) del mes de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO 

 

  

En acatamiento de lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

artículo 13 numeral 1), en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por secretaría, CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará con la 

parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En el evento 

de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante o, si ambas 

partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para ellas. 

 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2) de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

 

Se fija el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023), para 

proferir sentencia escritural.  

 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 31 DE ENERO DE 2023 

Por ESTADO N.º 015 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE EDIE DE JESÚS CARO MONTOYA CONTRA LA UGPP. 
 
RAD: 2022-00022-01 (Juzgado 04) 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de la UGPP, respecto de la sentencia proferida 
en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE LUIS EDUARDO PINTO SUAREZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2021-00120-01 (Juzgado 17) 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto que tuvo por no contestada la demanda, proferido en primera 
instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
La providencia de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
estados, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, ESTADOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE JOSÉ DANIEL RODRÍGUEZ VARGAS CONTRA 
COLPENSIONES. 
 
RAD: 2020-00234-01 (Juzgado 18) 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, respecto de la sentencia 
proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE LUZ ELENA RINCÓN QUINTERO CONTRA LA UGPP. 
 
RAD: 2020-00084-01 (Juzgado 22) 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de la UGPP, respecto de la sentencia proferida 
en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE GLORIA ESPERANZA MORA MALDONADO CONTRA 
TRANSPORTES CUNDINAMARCA S.A. 
 
RAD: 2020-00274-01 (Juzgado 22) 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE HUGO ALBERTO MORENO VERGARA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2022-00186-01 (Juzgado 31) 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, respecto de la sentencia 
proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE MARTHA NIRIA CRUZ MENDOZA CONTRA LA 
UGPP. 
 
RAD: 2022-00105-01 (Juzgado 35) 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de la UGPP, respecto de la sentencia proferida 
en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada Ponente 

  

 

 

 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROVIDENCIA 

 
Resuelve la de Sala Decisión el conflicto negativo de competencia suscitado 

entre los Jueces Octavo y Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 

 
I.ANTECEDENTES 

 
 Miguel Ángel Castellanos, promovió demanda ejecutiva laboral contra José 

Joaquín Ramírez Cuellar y Sonia Yaneth Oliveros Tinjacá, con el fin de que se 

libre mandamiento de pago por la suma de $11.584.893, junto con los intereses 

moratorios. Fundamentó sus pretensiones en que promovió acción de tutela, de 

la cual conoció la Corte Constitucional en sede de revisión, por lo que a través de 

sentencia T 327 de 2017 ordenó el pago de la suma de dinero que pretende. 

 
El proceso correspondió por reparto al Juzgado Octavo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., quien mediante auto de 11 de 

febrero de 2022, repudió la competencia para conocer del asunto, en razón a que 

se trata de la ejecución «de la Sentencia T-327 del 15 de mayo de 2017, proferida 

por la Corte Constitucional, dentro de la acción de tutela �«��por lo que resulta 

evidente que lo perseguido por el demandante no puede ser tramitado ni por la vía 

ejecutiva, ni en esta Sede Judicial, por cuanto el competente para conocer y hacer 
cumplir las decisiones adoptadas en dicha sentencia es el Juez de tutela de 

primera instancia �«��Juzgado Cuarto Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá», 

por lo que ordenó la remisión a dicha sede judicial. 

 

REFERENCIA: CONFLICTO DE COMPETENCIA 
SUSCITADO EN EL PROCESO EJECUTIVO 
DE MIGUEL ÁNGEL CASTELLANOS CONTRA 
JOSÉ JOAQUÍN RAMIREZ CUELLAR y SONIA 
YANETH OLIVEROS TINJACÁ. 

RADICACIÓN: 11001 22 05 000 2022 01440 01 
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El Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

D.C., mediante proveído de 27 de septiembre de 2022, declaró que carece de 

competencia y suscitó el conflicto negativo, tras estimar que la voluntad del 

demandante a través de la demanda presentada, no es que se le otorgue el 

trámite de un incidente de desacato, sino que sea tramitada como un proceso 

ejecutivo, cuyo título considera está dado por la sentencia de tutela proferida por 

la Corte Constitucional. Adujo que la vía ordinaria laboral es competente para 

pronunciarse al respecto, y en este caso lo es el Juzgado al que se repartió la 

actuación. 

 

II.CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con el artículo 15, literal b), numeral 5 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, corresponde a las Salas Laborales de los 

Tribunales Superiores conocer de los conflictos de competencia que se susciten 

entre dos juzgados del mismo Distrito Judicial. 

 
En el presente caso, la problemática gira en torno a definir si la demanda 

interpuesta por Miguel Ángel Castellanos contra José Joaquín Ramírez Cuellar 

y Sonia Yaneth Oliveros Tinjacá, corresponde a un proceso ejecutivo laboral o si, 

por el contrario, concierne a un incidente de desacato dentro de la acción de 

tutela que se tramitó ante el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 

 
Para resolver, la Sala advierte lo siguiente: 

 

La caratula elaborada por la sede judicial determinó como clase de proceso 

´HMHFXWLYRµ.  

 

El poder otorgado por el demandante a la empresa Humanidad Jurídica y 

Abogados Asociados S.A.S. tiene por objeto la presentación de una ´GHPDQGD�

HMHFXWLYD�ODERUDOµ contra los demandados por unas sumas de dinero. 

 

El libelo introductorio aduce como referencia que se trata de un ´proceso 

ejecutivo laboralµ, además en el acápite de clase de proceso se indicó 

´UHVSHWXRVDPHQWH�SUHVHQWR�SURFHVR�HMHFXWLYR�/DERUDO�FRQWUD�-RVp�-RDTXtQ�5DPtUH]�

Cuellar y Sonia Yaneth Oliveros Tinjacá, para que previos los trámites del 
procedimiento especial, se pronuncie favorablemente sobre las siguientes �«�µ� 
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Por su parte, las pretensiones de la demanda, están encaminadas a obtener 

el pago de sumas de dineros ordenadas en la sentencia T-327-2017. 

 

Por último, en el acápite de hechos de la demanda, se precisó que se 

interpuso acción de tutela que correspondió en primera instancia al Juzgado 

Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y en segunda 

instancia al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bogotá. También, que dicho 

resguardo constitucional fue seleccionado en revisión por la Corte 

Constitucional, de modo que a través de providencia T-327-2017, se dispuso 

tutelar los derechos fundamentales y ordenó el reconocimiento y pago de 

acreencias laborales. 

 
En suma, el actor pretende que se libre mandamiento de pago por las 

condenas impuestas en la sentencia proferida por la Corte Constitucional. 

 
Obsérvese que, a lo largo de los hechos y pretensiones, el actor insiste en 

que los demandados han incumplido la sentencia proferida por la Máxima 

Corporación Constitucional, de modo que pretende la ejecución de la misma, 

incluso el embargo y secuestro de propiedades de los demandados. 

 
Así las cosas, independientemente de la procedencia del título ejecutivo, se 

verifica que la intención del promotor es la presentación de una demanda 

ejecutiva, de modo que no se puede tergiversas la misma al trámite de incidente 

de desacato, pues este último tiene un procedimiento y requisitos distintos. En 

otras palabras, si bien el actor instauró una acción de tutela que cursó ante el 

Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, lo cierto es 

que la voluntad con la presente demanda es la interposición de una demanda 

ejecutivo y no el trámite de un incidente de desacato, pues no se busca la 

interposición de sanciones frente a los demandados, sino el cobro de las sumas 

dinerarias. Valga reiterar, que todo al margen de la procedencia del título 

ejecutivo, el cual corresponde analizar al juez de instancia. 

 
En ese orden, al tratarse de una ejecución de un título judicial corresponde 

su análisis al juez de reparto, esto es, el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá D.C., por lo que se ordenará remitir el expediente a 

dicha sede judicial, para que asuma el conocimiento del asunto. 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  
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III. RESUELVE 

 
PRIMERO: REMITIR el proceso de la referencia al Juzgado Octavo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., para lo de su cargo, 

de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE esta decisión a todos los intervinientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 050 29 2020 00142 01 
DEMANDANTE: GLORIA LOPEZ VASQUEZ 

DEMANDADO: TOUR VACATION HOTELES AZUL S.A. VIAJE POR MENOS 
S.A.S.  

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandadas y por la 
parte demandante. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 050 36 2021 00065 01 
DEMANDANTE: JUAN PABLO CALLE LÓPEZ 

DEMANDADO: AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A.  

ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante Juan Pablo 

Calle López. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 050 07 2021 00112 01  
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA ZULUAGA GÓMEZ 

DEMANDADO:  CRC LUMEDICA SAS 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada CRC Lumedica 

S.A.S. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 050 09 2021 00095 01 
DEMANDANTE: CÉSAR AGUSTO CÁRDENAS CAICEDO 

DEMANDADO: ALIMENTOS EL PALMAR S.A.S. 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante César Agusto 
Cárdenas Caicedo. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 050 10 2019 00631 01 
DEMANDANTE: YUTH FARLEY TAPIA RENTERIA 

DEMANDADO: PRODUCTOS ALIMENTICIOS EL CARRIEL SAS 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante Yuth Farley 

Tapia Rentería. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 050 11 2018 00404 01 
DEMANDANTE: DANNY GIGIANO LINARES CÚBIDES 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD JORGE TADEO LOZANO 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante Danny 

Gigiano Linares Cubides. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 050 32 2022 00010 01 
DEMANDANTE: ARMANDO RAFAEL ORTIZ DE ARMAS 

DEMANDADO: DRUMMOND LTD 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante Armando 

Rafael Ortiz de Armas. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 050 33 2014 00420 01 
DEMANDANTE: HOTELEX LTDA EN LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA Y 

OTROS. 

DEMANDADO: ISS EN LIQUIDACIÓN Y OTROS. 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante Hotelex Ltda 
en Liquidación Obligatoria y Hotelman Ltda en Ejecución de Acuerdo 
Concordatario. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 050 37 2021 00104 01 
DEMANDANTE: JOSÉ FERNANDO RIVERA PÉREZ 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada Universidad 

INCCA de Colombia. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 050 17 2020 00453 01 
DEMANDANTE: PEDRO JOSÉ SÁNCHEZ VARGAS 

DEMANDADO: CHEVIPLAN S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL S.A. 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante Pedro José 
Sánchez Vargas. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 050 23 2022 00118 01 
DEMANDANTE: LUIS MAURICIO BONILLA FIQUE 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTRO 

ASUNTO: Admite grado jurisdiccional de consulta. Corre traslado para 

alegar de conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 1100131050 13 2021 00039 01 
DEMANDANTE: GLADYS GUINEA HERNANDE 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Colpensiones. Una vez ejecutoriada 
la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 1100131050 27 2019 00427 01 
DEMANDANTE: MARIA   DEL   PILAR   RODRIGUEZ   REINA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Colpensiones. Una vez ejecutoriada 
la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 1100131050 35 2019 00561 01 
DEMANDANTE: ROSA GLADYS AMAYA USECHE 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Colpensiones. Una vez ejecutoriada 
la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

